
                                          

 

NOTA DE PRENSA 

2 NOVIEMBRE 2023 DÍA INTERNACIONAL DE LA MUERTE DIGNA 

“Alrededor del mundo, muchas personas luchan por lograr una Muerte Digna para ellas o 
personas a las que quieren. Y a ellas queremos destacar durante el Día Internacional de la Muerte 
Digna de 2023; valientes, que gracias a su apoyo, activismo, lucha, escritura, voluntad, visión y fuerza 
están peleando por que se legisle a favor del derecho a morir por todo el mundo”, ha asegurado 
Asunción Álvarez, presidenta de la Federación. 

Para poner en valor y continuar difundiendo este inalienable valor de desarrollo y evolución 
social WFRTDS (federación que reúne a más de 50 organizaciones de 30 países -entre las que se 
encuentra DMD España), ha instituido esta fecha como referencia mundial para la implantación y 
normalización de este Derecho. 

MARCO INTERNACIONAL 
Cada vez más países cuentan con marcos legales que permiten la muerte asistida, aunque 

continúan siendo la minoría a nivel mundial, una de las pocas veces que sucede, España está en la 
vanguardia. 

 
Con regulación  Suiza, Bélgica, Países Bajos, Luxemburgo, 

Austria, Canadá, Colombia, Nueva Zelanda, 
Australia, USA (en 9 estados) y España 

En proceso de regulación Italia, Alemania, Francia, Irlanda y Portugal 
 

IMPLANTACIÓN EN ESPAÑA 
Los datos ponen de manifiesto que la Comunidad Autónoma donde resida el paciente es, 

incomprensiblemente desde el punto de vista legal, un factor determinante en cuanto al desarrollo y 
prestación de este Servicio por parte de las autoridades sanitarias. Mientras que autonomías como 
Canarias, Cataluña o Navarra, entre otras, están implantando el proceso eutanásico en un marco 
general de respeto a la ley y a los plazos por ella establecidos, en otras, como una vez más 
lamentablemente nuestra Andalucía, el incumplimiento es sistemático y flagrante. Baste el 
significativo dato: a fecha de hoy no se ha producido ni una sola eutanasia en nuestra tierra que 
haya cumplido con los plazos establecidos en la Ley. Sin duda, el sesgo ideológico de los 
gobiernos autonómicos se impone al principio de legalidad. 

 
FUENTE INFORME SAS 2021-22 

Solicitudes de eutanasia 81 
Solicitudes gestionadas de forma efectiva por SAS 52 (7 en Cádiz) 
Eutanasias practicadas  29 
Duración del proceso  82 días (plazo máximo legal 45) 

 



hƩps://derechoamorir.org/2022/11/02/dia-internacional-de-la-muerte-digna-2022-un-mundo-de-
valientes/#:~:text=D%C3%ADa%20internacional%20de%20la%20muerte%20digna%202022%20%E2%80%93%20Un%20mundo%2
0de%20valientes,-2%20de%20noviembre&text=El%202%20de%20noviembre%20se,'Un%20mundo%20de%20valientes'. 

 


